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Fundamentos

En el mes de mayo del 2006, la Provincia 
de Río Negro, representada por el Señor Ministro de Producción 
Agrimensor Juan Accatino, y la Fundación BIOCOMS Argentina, 
representada por su presidente, Don Juan José López, firmaron 
una Carta Intención para consolidar el desarrollo sustentable 
de la Provincia de Río Negro e impulsar el desarrollo de un 
Programa  Provincial  para  el  Desarrollo  Integral  de  la 
Producción  y  Consumo  de  Biocombustibles,  Biomasas  y  otras 
Energías Renovables.

En  esa  oportunidad,  ambas  partes 
acordaron  llevar  a  cabo  los  programas  de  divulgación, 
investigación,  innovación  y  demostración  mediante  acciones 
piloto y desarrollo tecnológico necesarios para disponer en la 
Provincia  de  Río  Negro  de  la  tecnología  de  punta 
internacional, que permita atender los requerimientos de los 
sectores productivos vinculados al sector de biocumbustibles 
(cláusula 1 – Carta de Intención).

La  Fundación  Biocoms  Argentina  en 
conjunto con la provincia, dieron inicio a las pruebas piloto 
sobre la producción de colza en 25 hectáreas de las 100 mil 
hectáreas  que  corresponden  a  la  zona  valletana  de  Guardia 
Mitre  y  Colonia  Josefa,  tierras  que  cuentan  con  las 
características  necesarias  (suelos  semiáridos,  condiciones 
topográficas y metereológicas) para su uso y producción de 
combustibles  y   biomasas.  Los  primeros  resultados  serán 
obtenidos en el mes de Diciembre del corriente año.

Con  similares  argumentos,  las  partes 
conformaran un grupo de trabajo, el cual llevara a cabo las 
tareas necesarias para lograr la certificación MDL (Mecanismo 
de Desarrollo Limpio) de las actividades a desarrollar en el 
conjunto del presente programa (cláusula 3). Como también, la 
divulgación necesaria para concientizar a la opinión publica 
provincial, sobre las ventajas y oportunidades que en materia 
de producción, generación de empleo, innovación tecnológica y 
exportación  e  imagen  internacional  de  la  Provincia  de  Río 
Negro  (cláusula  6)que  beneficiara  a  nuestra  región  como 
también al territorio argentino.

Cada  país,  según  su  desarrollo 
económico,  se  relaciona  de  una  determinada  manera  con  su 
ambiente. Esta relación esta ligada al uso de los recursos 
naturales, la calidad de vida, factores culturales, etc. En 
países  menos  desarrollados,  como  el  nuestro,  existen 
prioridades que es necesario atender, tales como índices de 
pobrezas,  desnutrición,  etc.,  pero  también  le  brindamos  la 
importancia que se merece a la protección del medio ambiente, 
la que pasa a ser una tarea de la humanidad, así como también 
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compartir  los  adelantos  tecnológicos  que  hagan  posible  esa 
protección, para que sigan existiendo y puedan ser utilizados 
por todos y a largo plazo.

Por ello:

Autor: Mario Ernesto Pape.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De  interés  ecológico,  productivo,  económico  y 
social a la Carta de Intención, firmada entre la Provincia de 
Río  Negro  y  la  Fundación  Biocoms  Argentina,  sobre  la 
implementación  del  Programa  Provincial  para  el  Desarrollo 
Integral  de  la  Producción  y  Consumo  de  Biocombustibles, 
Biomasas y otras Energías Renovables.

Artículo 2º.- De forma.


